
53  

    Memoria Económica  

 

S
E

C
C

IÓ
N

 

09.009.009.009.009.009.009.009.000000000        
  

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 
RELACIONES INSTITUCIONALES 



54  

Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014 

 

2
0

1
4

 



55  

    Memoria Económica  

 

1.- ESTRUCTURA DE LA SECCIÓN PRESUPUESTARIA Y OBJETIVOS 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 4/2013, de 9 septiembre, de 
la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías y en el Decreto 147/2012, de 5 de junio, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Administración Local y Relaciones 
Institucionales, corresponde a esta Consejería la asistencia política y técnica de la persona titular de 
la Consejería, la información, coordinación y asistencia al Consejo de Gobierno en sus relaciones 
con las Administraciones Locales de Andalucía, sin perjuicio de las competencias de otras Consejer-
ías, así como la propuesta, desarrollo, ejecución, coordinación y control de las directrices generales 
del Consejo de Gobierno en relación con las competencias asignadas en régimen local, voluntariado 
y participación social, consumo, gestión de las ayudas y coordinación de la cooperación internacio-
nal para el desarrollo, así como las relaciones institucionales. Asimismo, le corresponde la compe-
tencia en materia de atención a ex-presos y represaliados de la Guerra Civil y del Franquismo y la 
recuperación de la Memoria Histórica, y las funciones asignadas en el Decreto 54/2005, de 22 de 
febrero, por el que se crea la figura del Comisario para la recuperación de la Memoria Histórica. 

Se hallan adscrita a la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales la 
Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 1.2 de la Ley 2/2006, de 16 de mayo, de creación de la Agencia Andaluza de Coopera-
ción Internacional para el Desarrollo. 

La Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales, bajo la superior dirección 
de su persona titular, se estructura de acuerdo con el Decreto 147/2012, de 5 de junio, en los si-
guientes órganos directivos: 

▫ Viceconsejería 

▫ Secretaría General para Consumo 

▫ Secretaría General Técnica 

▫ Dirección General de Administración Local 

▫ Dirección General de Derechos de la Ciudadanía, Participación y Voluntariado 

▫ Dirección General de Memoria Democrática. 

De acuerdo con el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización te-
rritorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, y en atención a lo establecido en 
su Disposición adicional tercera, los servicios periféricos de la Consejería de Administración Local y 
Relaciones Institucionales se adscriben a las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía.  
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Asimismo, el referido Decreto 342/2012 crea la Oficina de la Vicepresidencia en la provincia, 
adscrita a cada Delegación del Gobierno. El responsable de la Oficina ejercerá la representación de 
la Vicepresidencia en la provincia correspondiente. 

De acuerdo con la clasificación orgánica por secciones recogida en el Anexo I de la Instruc-
ción 2/2013, de 7 de junio de la Dirección General de Presupuestos, por la que se establecen los 
mecanismos y procedimientos de coordinación para la remisión a la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de la información relativa a la elaboración del presupuesto, esta Consejería se 
clasifica como “ 0900 Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales”. 

Tras las elecciones del 25 de Marzo de 2012 y en cumplimiento del compromiso programáti-
co suscrito para la constitución del gobierno andaluz, los objetivos que desde esta Consejería de 
Administración Local y Relaciones Institucionales se perseguirán serán mejorar la relación entre la 
política y la ciudadanía, avanzando en transparencia, impulsando la capacidad de adoptar medidas 
que potencien la práctica de un gobierno abierto, donde la participación y la colaboración son esen-
ciales para ganar más y mejor democracia. Recuperar la credibilidad en la acción política y de las 
instituciones democráticas pasa por asumir la ética civil y los valores democráticos en todos los 
ámbitos, luchar contra la corrupción y hacer política de otra forma, con participación y control de la 
ciudadanía.  

La Autonomía andaluza se enriquece con la aportación de las administraciones autonómica y 
local. De este modo, desde esta Consejería se avanzará en la coordinación y cooperación financiera 
con las Corporaciones Locales andaluzas, desde el respeto del principio de autonomía local.  

Las futuras leyes de Participación Ciudadana, de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y del Estatuto de Altos Cargos de la Junta de Andalucía, que contemplará una Carta de 
Compromiso Ético, la aprobación de la Carta de Derechos de la Ciudadanía que permita a la ciuda-
danía conocer sus derechos y delimitar su alcance, y la implantación en las Administraciones anda-
luzas de Planes de evaluación participativa de las políticas públicas, posibilitarán la participación 
real y efectiva de los andaluces y andaluzas en la toma de decisiones sobre los asuntos que les 
afectan.  

El movimiento de voluntariado es una herramienta adecuada para canalizar la participación 
activa de la ciudadanía en los asuntos que le conciernen, como complemento de los servicios públi-
cos que fundamentan el estado de bienestar y, como expresión de solidaridad, es el vehículo ade-
cuado para crear la conciencia cívica alrededor del uso responsable de los servicios públicos. 

La Administración andaluza desempeñará un papel esencial de catalizador de las relaciones 
entre empresas y consumidores, impulsando el Pacto Andaluz por el Consumo, desarrollando el 
catálogo de derechos del consumidor contemplado en el artículo 27 del Estatuto de Autonomía, fo-
mentando la formación y educación ciudadana en consumo responsable y crítico, promocionando 
valores asociados al respeto al entorno, al medio ambiente y el comercio justo, promoviendo un pro-
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grama de formación financiera de los andaluces y las andaluzas en colaboración con las entidades 
financieras que operan en Andalucía y con las organizaciones de consumidores y usuarios, prote-
giendo a la ciudadanía andaluza de la contratación de productos que no conocen en todos sus 
términos. 

Asimismo, en el marco del Decreto-Ley 7/2013, de 30 de abril, de medidas extraordinarias y 
urgentes para la lucha contra la exclusión social en Andalucía, esta Consejería, en el ámbito de sus 
competencias, participará en la puesta en marcha de la Red de Solidaridad y Garantía Alimentaria 
de Andalucía, como fórmula de cooperación de actuaciones de las distintas Administraciones Públi-
cas y de las organizaciones, entidades y agentes sociales y económicos de la Comunidad Autónoma 
que puedan contribuir a los objetivos de solidaridad alimentaria. En este marco, en 2014 se conti-
nuará con las actuaciones iniciadas en 2013, dentro del Plan Extraordinario de Solidaridad y Garant-
ía Alimentaria, dirigidas al impulso de la conciencia social y prácticas de consumo responsable y 
solidario; apoyo a las organizaciones y entidades sociales y voluntariado para la recogida, acopio y 
distribución de alimentos con fines solidarios; y apoyo a las Entidades Locales para acciones de soli-
daridad alimentaria.  

La política de cooperación internacional para el desarrollo se abordará desde el principio de 
solidaridad, que se recoge en el artículo 245 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, y se gestio-
nará a través de los objetivos y líneas de trabajo que se establezcan por la Agencia Andaluza de Co-
operación Internacional para el desarrollo, en torno al principio de solidaridad internacional con los 
países menos desarrollados.  

En el ejercicio 2014 se continuará el proceso de elaboración del nuevo Plan Andaluz de Co-
operación Internacional para el Desarrollo para el siguiente ciclo de planificación, iniciado en 2013. 
Este nuevo PACODE seguirá persiguiendo como objetivo general, en línea con la Declaración de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio y el Consenso Europeo sobre Desarrollo, contribuir a la erradica-
ción de la pobreza y a la consolidación de los procesos encaminados a asegurar un desarrollo 
humano sostenible. 

La sociedad española, y la andaluza en particular, mantiene una deuda amarga con las perso-
nas y sus familiares que sufrieron con mayor virulencia la brutalidad de los impulsores y ejecutores 
del golpe de estado contra el gobierno legítimo de la República española, en 1936, los subsiguien-
tes años de guerra total contra la población desarmada, y los desoladores años posteriores a la vic-
toria franquista en la que desapareció la libertad de nuestros pueblos y ciudades. Por ello, el gobier-
no andaluz, a través de la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales, perseve-
rará en la recuperación de la Memoria Histórica referida a la guerra civil y la postguerra, y la Memo-
ria Democrática por lo que afecta a los oprobiosos años de la dictadura, bajo los principios de ver-
dad, justicia y reparación en el marco competencial autonómico. 



58  

Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014 

 

2
0

1
4

 

2.- ESTRUCTURA DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS. 

3.- DESCRIPCIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

Para el ejercicio de sus competencias la Consejería de Administración Local y Relaciones Insti-
tucionales se estructura en 6 programas presupuestarios, siendo los más relevantes cuantitativa-
mente el 81A de Cooperación Económica y Coordinacion con Corporaciones Locales, que incluye 
los créditos correspondiente al Programa del Fomento del Empleo Agrario, y el 82B de Cooperación 
para el Desarrollo, que contempla las transferencias de créditos correspondientes a la Agencia An-
daluza de Cooperación para el Desarrollo. 

El resto de la estructura la constituyen los programas 22A de Servicios Generales, que atiende 
los gastos corrientes de la Consejería; 31H de Voluntariado, que atiende la promoción de la partici-

PROGRAMAS 2014 % 

22A D.S.G. de Administración Local y Relaciones Institucionales 6.996.643 4,5

31H Voluntariado 2.767.464 1,8

31I Memoria democrática 835.074 0,5

44H Consumo 11.953.165 7,6

81A Cooperación Económica y Coordinación con las Corporaciones Locales 92.146.602 58,8

82B Cooperación para el Desarrollo 42.108.111 26,9

156.807.059 100

CAPÍTULOS 2014 % 

I Gastos de Personal 19.088.214 12,2

II Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 2.764.097 1,8

III Gastos Financieros 0 0,0

IV Transferencias Corrientes 49.771.715 31,7

Operaciones Corrientes 71.624.026 45,7

VI Inversiones Reales 1.705.267 1,1

VII Transferencias de Capital 83.477.766 53,2

Operaciones de Capital 85.183.033 54,3

OPERACIONES NO FINANCIERAS 156.807.059 100

VIII Activos Financieros 0 0,0

IX Pasivos Financieros 0 0,0

OPERACIONES FINANCIERAS 0 0,0

156.807.059 100

TOTAL

TOTAL
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pación ciudadana, el fortalecimiento de la sociedad civil, la articulación del tejido asociativo andaluz 
y coordinación de las políticas públicas en materia de voluntariado y la participación; 31I de Memo-
ria Democrática, para la investigación, el conocimiento y la difusión de los hechos ocurridos durante 
la Guerra Civil Española,la Dictadura y la Transición; y 44H de Consumo, para el ejercicio de los 
derechos de las personas consumidoras y usuarias en defensa de sus intereses . 

2.2.A. SERVICIOS GENERALES DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL Y RELACIONES INS-
TITUCIONALES 

CENTRO DIRECTIVO RESPONSABLE: Viceconsejería y Secretaría General Técnica  

FUNCIONES Y MISIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA: 

La Secretaría General Técnica es un centro directivo de carácter horizontal cuya finalidad es el 
acompañamiento y auxilio material, humano y técnico a los demás centros directivos para la conse-
cución de sus objetivos y políticas públicas. Las competencias asignadas se establecen en el Decre-
to 147/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura de la Consejería. 

OBJETIVO: 

El objetivo general de este programa es atender los servicios comunes de la Consejería, pres-
tando a los órganos superiores y directivos la asistencia necesaria para lograr un eficaz cumplimien-
to de sus objetivos, mediante la eficiente utilización de los medios materiales, económicos y perso-
nales que tiene asignados. Todo ello desde la perspectiva de la austeridad, el ahorro y la eficiencia 
administrativa. 

Para ello gestiona los créditos necesarios para la organización y racionalización de los recur-
sos humanos y materiales de las unidades y servicios de la Consejería, la coordinación de la docu-
mentación y publicaciones, así como la gestión de los medios informáticos. 

También se gestiona la elaboración del presupuesto de la Consejería, llevándose a cabo la 
dirección y seguimiento del mismo; la tramitación de los expedientes de contratación y seguimiento 
de la correspondiente facturación; gestión de edificios y vehículos adscritos; registro general de do-
cumentos; archivo de documentos administrativos; resolución de recursos en vía administrativas y 
relación con tribunales de justicia; así como el impulso de la normativa y el asesoramiento jurídico. 

La atención de los servicios comunes de la Consejería y la utilización eficiente de los medios 
humanos, materiales y económicos se aborda a través de las siguientes 
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LÍNEAS DE TRABAJO:  

▫ Asesoramiento jurídico: 

A través de esta línea de trabajo se apoya a los distintos centros directivos de la Consejería en 
cuanto a la evacuación de informes de todas las disposiciones que afecten a las competen-
cias propias; elaboración de normativa; preparación de convenios y protocolos de actuación; 
resolución de recursos administrativos; ejecución de sentencias dictadas contra resoluciones 
de la Consejería; remisión de expedientes administrativos a petición de los tribunales de justi-
cia.  

▫ Contratación administrativa: 

A través de esta línea de trabajo se aborda la elaboración, tramitación y seguimiento de los 
expedientes de contratación, cuando la Administración no cuenta con suficientes medios 
humanos y técnicos para el desarrollo de una actividad y requiere los servicios de una empre-
sa externa.  

▫ Registro y atención al ciudadano: 

A través de esta línea se recepciona toda la documentación que llega al Registro General de 
entrada de la Consejería y se distribuye a los centros directivos en atención a la materia com-
petencial. Asimismo, se atiende e informa al ciudadano en su relación con la Administración 
y, en su caso, se tramitan las quejas y reclamaciones que pudieren presentar.  
Apoyo documental, bibliográfico y estadístico: 

A través de esta línea de trabajo se atiende el archivo de los documentos generados por las 
distintas dependencias administrativas, de acuerdo con los criterios establecidos por el Archi-
vo General de Andalucía y se pone a disposición de las unidades administrativas que requie-
ran su consulta. Se gestiona la adquisición y préstamo de libros, revistas especializadas y sus-
cripciones. Y se coordina la actividad estadística de la Consejería. 

▫ Planificación de recursos humanos y gestión de personal: 

A través de esta línea de trabajo se gestionan los recursos humanos adscritos a esta Consejer-
ía y las incidencias laborales de los mismos. Se tramita la nómina del personal y sus seguros 
sociales. Se realiza el control del absentismo y el control del cumplimiento de la jornada labo-
ral. Se ponen en marcha las políticas de personal emanadas de la Secretaría General para la 
Administración Pública.  

▫ Programación, gestión y control presupuestario y gestión económica: 

A través de esta línea de trabajo se atiende la elaboración, seguimiento y control del presu-
puesto de la Consejería;la coordinación Central de los Sistemas de Usuarios (altas en Sistema 
Integrado Júpiter, FOG, etc); la redistribución del presupuesto entre los distintos servicios de 
la consejería; la tramitación de los expedientes de modificación presupuestaria; la tramitación 
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y control de la pagaduría y habilitación de la Consejería; la atención a los requerimientos de 
los distintos órganos de control, Intervención General, Cámara de Cuentas y Tribunal de Cuen-
tas. 

▫ Plan de sistemas de información de la Consejería: 

A través de esta línea de trabajo se atiende la infraestructura informática de la Consejería; el 
desarrollo e implantación del plan de sistemas de información y de soluciones informáticas; la 
seguridad de los procesos de información; la compra de equipos y material informático; la 
atención al usuario; se acompaña a los centros directivos en la puesta en marcha de procesos 
de acceso telemático que faciliten la relación de los ciudadanos con la Administración. 

NOVEDADES PARA 2014: 

En el próximo ejercicio se continuarán los trabajos encaminados a la consolidación de la orga-
nización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, implantada por el Decre-
to 342/2012, de 31 de julio, promoviendo la consolidación de una estructura de personal en los 
servicios periféricos de esta Consejería, adecuada y suficiente para el ejercicio de las competencias 
encomendadas.  

Se continuará avanzando en la implantación de medidas que permitan alcanzar la eficiencia 
administrativa. 

3.1.H. VOLUNTARIADO 

CENTRO DIRECTIVO RESPONSABLE: Dirección General de Derechos de la Ciudadanía, Partici-
pación y Voluntariado  

FUNCIONES Y MISIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DERECHOS DE LA CIUDADANÍA, PARTICIPA-
CIÓN Y VOLUNTARIADO  

Según el artículo 8 del Decreto 147/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales, y lo dispuesto en el 
Decreto de la Presidenta 4/2013, de 9 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructura-
ción de Consejerías corresponden a la Dirección General de Derechos de la Ciudadanía, Participa-
ción y Voluntariado las atribuciones previstas en el artículo 30 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía y, en particular, con carácter transversal, la promo-
ción de los derechos de la ciudadanía, el fomento e impulso de la participación ciudadana en el di-
seño, ejecución y evaluación de las políticas públicas, la promoción de la acción voluntaria y la rela-
ción con la sociedad civil organizada. Igualmente, tiene asignadas la dirección, impulso y coordina-
ción de programas que faciliten el desarrollo de los derechos de los ciudadanos en su relación con 
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la Administración de la Junta de Andalucía. En particular la Dirección General de Derechos de la 
Ciudadanía, Participación y Voluntariado desempeñará las siguientes funciones: 

▫ La planificación y coordinación general de las políticas públicas dirigidas al fomento de la par-

ticipación. 

▫ Optimizar los mecanismos de comunicación entre la ciudadanía y las Administraciones públi-

cas andaluzas. 

▫ Sistematizar los derechos de la ciudadanía, para fomentar la colaboración individual y colecti-

va en la toma de decisiones de las instituciones en los asuntos de interés público. 

▫ Potenciar la calidad y transparencia en las actuaciones públicas, así como la coordinación con 

la sociedad civil organizada. 

▫ Fortalecer la participación y el compromiso de los ciudadanos y ciudadanas facilitando a los 

grupos sociales con mayor vulnerabilidad su accesibilidad a los servicios y recursos públicos. 

▫ Evaluar e impulsar nuevos sistemas de relación entre la sociedad civil y los diferentes niveles 

de gobierno de las distintas Administraciones públicas andaluzas.  

▫ Fomentar la vida asociativa en la Comunidad Autónoma, facilitando y promoviendo la partici-

pación de la ciudadanía andaluza y de las entidades en la gestión de las distintas Administra-
ciones públicas. 

▫ El fomento, estudio y difusión de los valores y prácticas de participación política y social. 

▫ El fomento y promoción de prácticas que favorezcan la transparencia en la aplicación de las 
políticas públicas, el conocimiento de la gestión de la Administración y el libre acceso a la in-
formación que no sea reservada. 

▫ Cualesquiera otras que se le atribuyan. 

OBJETIVO 

A partir del contenido descriptivo de este programa que es la promoción de los derechos de la 
ciudadanía, el fomento e impulso de la participación ciudadana en el diseño, ejecución y evaluación 
de las políticas públicas, la promoción de la acción voluntaria y la relación con la sociedad civil orga-
nizada, el objetivo que se persigue es desarrollar los derechos de la ciudadanía, promover la partici-
pación ciudadana, la acción voluntaria y la relación de la sociedad civil organizada con sus institu-
ciones. 

Asimismo es un objetivo de este programa promover la solidaridad ciudadana para hacer fren-
te a la grave situación actual apoyando y promoviendo acciones a través de la Red Andaluza de Soli-
daridad Alimentaria.  
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LÍNEAS DE TRABAJO 

Las principales líneas de trabajo que se marcan para la consecución del objetivo referido, son 
las siguientes: 

▫ Campañas de sensibilización, premios y certámenes dirigidos al reconocimiento de la acción 

voluntaria organizada y la participación ciudadana  

▫ Conmemoración del Día Internacional del Voluntariado 

▫ Organización y celebración del Congreso Andaluz del Voluntariado y de eventos de similares 

características dirigidos al movimiento asociativo andaluz 

▫ La organización y seguimiento de cursos de formación. 

▫ La elaboración de estudios y publicaciones y difusión de buenas prácticas en materia de parti-

cipación ciudadana y voluntariado. 

▫ Reuniones de coordinación en materia de participación e impulso de los órganos de participa-

ción.  

▫ Subvenciones destinadas a las entidades de voluntariado y universidades públicas andaluzas 

para la realización de proyectos en materia de voluntariado.  

▫ Subvenciones nominativas con agentes económicos y sociales para la realización de proyectos 
en materia de voluntariado y participación. 

▫ Subvenciones destinadas a municipios con menos de 50.000 habitantes para la puesta en 
marcha de presupuestos participativos.  

▫ Subvenciones destinadas a la organizaciones y entidades de voluntariado para la recogida, 
acopio y distribución de alimentos con fines solidarios.  

▫ Subvenciones destinadas a las organizaciones y entidades sociales que incurran en gastos 
extraordinarios de transporte en la retirada de alimentos de depósitos autorizados por encon-
trarse su ámbito de actuación a más de 30 km de la capital de la provincia.  

▫ Seguimiento de los programas subvencionados a las entidades de voluntariado, y de cualquier 
otra iniciativa que implique a la Administración de la Junta de Andalucía en materia de dere-
chos de la ciudadanía, participación y voluntariado. 

▫ Inscripción y actualización del Registro General de Entidades de Voluntariado. 

NOVEDADES PARA EL 2014 

▫ Organización de seminarios, talleres y eventos dirigidos a la elaboración y  aprobación de la 
Ley de Participación Ciudadana. 

▫ Línea de ayudas públicas dedicada al fomento de los presupuestos participativos en Andaluc-
ía.  
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▫ Líneas de ayudas en el marco del Decreto-Ley 7/2013, de 30 de abril, de medidas extraordi-

narias y urgentes para la lucha contra la exclusión social en Andalucía.  

▫ Fomento de relaciones del tejido asociativo andaluz con redes internacionales dedicadas al 

fomento de la participación y el voluntariado. 

▫ Campañas de sensibilización y promoción de la participación ciudadana en Andalucía, así co-

mo de una mayor implicación ciudadana en el diseño, ejecución y evaluación de las políticas 
públicas. 

▫ Organización de medidas formativas con el propósito de fomentar habilidades y competencias 

para la participación ciudadana. 

▫ Asesoramiento técnico y formación en presupuestos participativos, dirigidos a Ayuntamientos 

y Organizaciones Sociales.  

▫ Puesta en marcha de herramientas digitales para la promoción de los Derechos de la Ciuda-

danía contemplados en el desarrollo de la futura Ley Andaluza de Participación Ciudadana.  

▫ Fomento de las relaciones de comunicación y proximidad con la sociedad civil organizada a 

través del desarrollo de herramientas sostenidas en la red 2.0 (boletines digitales, presencia 
en redes sociales, etc.). 

▫ Extensión y reforzamiento de la participación del voluntariado social y corporativo en iniciati-

vas y acciones de solidaridad alimentaria. 

▫ Tramitación y aprobación de la Ley Andaluza de Participación Ciudadana.  

3.1.I. MEMORIA DEMOCRÁTICA. 

CENTRO DIRECTIVO RESPONSABLE: Dirección General de Memoria Democrática 

FUNCIONES Y MISIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MEMORIA DEMOCRÁTICA 

Según el artículo 9 del Decreto 147/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales, corresponden a la 
Dirección General de Memoria Democrática las atribuciones previstas en el artículo 30 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y las funciones de planifi-
cación, dirección, coordinación, control técnico y propuesta de actuación en materia de Memoria 
Histórica y Democrática. En particular le corresponden las siguientes funciones: 

▫ El impulso de la recuperación de la Memoria Democrática de Andalucía y del reconocimiento, 
individual o colectivo, de las víctimas andaluzas de la Guerra Civil y del franquismo. 

▫ Promover la efectividad del derecho de la ciudadanía andaluza al conocimiento de la verdad 
de los hechos acaecidos durante la Guerra Civil, la dictadura franquista y la transición a la 
Democracia, así como las circunstancias en que, durante esos periodos, se produjeron des-
apariciones de personas y se vulneraron derechos humanos. 
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▫ El impulso del desarrollo de iniciativas que supongan la mayor difusión posible de los princi-

pios éticos, culturales y políticos de quienes fueron privados de su vida o libertad personal por 
su defensa de los valores democráticos. 

▫ La elaboración de informes de seguimiento sobre las actuaciones que en materia de Memoria 

Democrática se hayan promovido, o a las que haya prestado su colaboración, por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía o por las Administraciones locales andaluzas. 

▫ La planificación, dirección, coordinación, control técnico y propuestas de actuación en materia 

de Memoria Democrática en Andalucía. 

▫ La propuesta de declaración de Lugar de Memoria Histórica y su inclusión en el Catálogo de 

Lugares de Memoria Histórica de Andalucía. 

▫ La promoción y seguimiento de la adecuada señalización de los Lugares de Memoria Histórica 

que sirva, adecuada y eficazmente, de recordatorio y homenaje por los hechos ocurridos en el 
Lugar. 

▫ La formación, conservación y difusión del Catálogo de lugares de la Memoria Histórica de An-

dalucía, creado en el artículo 5 del Decreto 264/2011, de 2 de agosto, por el que se crean y 
regulan la figura de Lugar de Memoria Histórica de Andalucía y el Catálogo de Lugares de Me-
moria Histórica de Andalucía. 

▫ Formular propuestas de actuaciones a las diversas Consejerías y entidades dependientes de 

la Administración de la Junta de Andalucía, así como a las Administraciones locales de Anda-
lucía, dirigidas a la recuperación de la Memoria Democrática y al reconocimiento de las vícti-
mas de la Guerra Civil y del franquismo. 

▫ Desarrollar programas de cooperación con otras instituciones similares de otras Comunidades 

Autónomas o de la Administración General del Estado, así como con las Administraciones lo-
cales de Andalucía. 

▫ El impulso y fomento de la participación de la Administración Autonómica en aquellas iniciati-

vas que sobre Memoria Democrática sean promovidas por otras Administraciones Públicas, 
por familiares de víctimas o por entidades que desarrollen su actividad a favor de la recupera-
ción de la Memoria Democrática y el reconocimiento de las víctimas. 

▫ Cualesquiera otra que sobre esta materia le sea encomendada por la Comisión Interdeparta-

mental para el reconocimiento de las víctimas de la Guerra Civil y del Franquismo en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como por las Consejerías que la integran. 

OBJETIVO: 

El objetivo general de este programa es profundizar en el conocimiento histórico de los 
hechos ocurridos durante la Guerra Civil Española, la Dictadura y la Transición y su difusión para el 
conocimiento de toda la ciudadanía, así como el reconocimiento y la atención a los derechos de las 
víctimas de la represión ejercida por los golpistas y posteriormente por la dictadura. 
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LÍNEAS DE TRABAJO: 

Las principales líneas de trabajo de esta área son los siguientes: 

▫ Desarrollar el Decreto 334/2003, de 2 de diciembre, para la coordinación de actuaciones en 

torno a la recuperación de la Memoria Histórica y el reconocimiento institucional y social de 
las personas desaparecidas durante la Guerra Civil Española y Posguerra. 

▫ Contribuir a la financiación de actuaciones encaminadas a la Recuperación de la Memoria 

Democrática de Andalucía, especialmente, las actividades de investigación y difusión, jorna-
das, seminarios y otras actividades divulgativas sobre los hechos y circunstancias relaciona-
das con la Memoria Democrática de Andalucía, a través de la convocatoria anual de subven-
ciones.  

▫ Actividades de indagación, localización y delimitación de fosas de las víctimas de la Guerra 

Civil y del Franquismo, de identificación y reconocimiento de los restos de los desaparecidos 
y, en su caso, en función de lo que determinen los Tribunales de Justicia exhumación de res-
tos, siguiendo lo establecido por Naciones Unidas 

▫ Indemnización de cuantía única a las personas ex presas o represaliadas que fueron privadas 

de libertad y a los que se le aplicaron la Ley 46/1977, de 15 de octubre, de Amnistía, todo 
ello de conformidad con el Decreto 397/2009, de 22 de diciembre, que modifica el Decreto 
35/2006, de 21 de febrero. 

▫ La tramitación del procedimiento de declaración de Lugares de Memoria Histórica, que supo-

ne un instrumento útil para constatar los acontecimientos acaecidos durante la Guerra Civil y 
la Dictadura franquista y evitar el olvido de los mismos, todo ello de conformidad con el Decre-
to 264/2011, de 2 de agosto, por el que crean y regulan la figura de Lugar de Memoria Histó-
rica de Andalucía y el Catálogo de Lugares de Memoria Histórica. 

▫ La señalización de los Lugares de Memoria Histórica de conformidad con la Orden de 27 de 

febrero de 2012, reguladora de la misma. 

▫ La convocatoria, anual o bianual, de los Premios de Andalucía de la Recuperación de la Me-

moria Histórica. 

▫ La convocatoria anual o bianual de un Certamen de Memorias personales o historias de vida.  

NOVEDADES PARA 2014: 

Para 2014 nos planteamos cerrar los trabajos referidos a la Ley de Memoria Democrática y 
una vez aprobada la misma, iniciar su desarrollo normativo de la misma, iniciar el desarrollo norma-
tivo de la misma, a la vez que comenzar a aplicar los mandatos de la misma. 

La consecución de los objetivos previstos y del propio plan de actuaciones requiere del esta-
blecimiento de relaciones de coordinación y de ámbitos de planificación compartida entre la Direc-
ción General de Memoria Democrática y otros centros directivos de esta Consejería, o de otras. En 
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concreto, se prevé el establecimiento de convenios o acuerdos con las áreas de turismo y de medio-
ambiente, para el desarrollo de lugares e itinerarios de la Memoria, así como con las entidades loca-
les para impulsar la eliminación de símbolos y nomenclatura franquista, y para potenciar el catálogo 
de Lugares de la Memoria. Con la Consejería de Educación planteamos la convocatoria conjunta de 
un programa o proyecto de elaboración de materiales didácticos, con el objetivo de llevar al aula un 
relato veraz y científicamente fundamentado del periodo histórico 1931-1978. Asimismo, nos gus-
taría mantener contactos con la Consejería de Justicia, sobre la aplicación de los protocolos interna-
cionales en los procesos de exhumación, y la presencia en estos procesos de los juzgados territoria-
les.  

En resumen, las necesidades que se quieren atender en 2014 son : 

▫ Puesta en marcha de la Ley de Memoria Democrática de Andalucía una vez se haya realizado 

su aprobación. 

▫ La indagación y localización y delimitación de fosas de víctimas de la Guerra Civil y del fran-

quismo. 

▫ Exhumaciones de víctimas de la Guerra Civil y del franquismo, una vez finalizados los trámites 

judiciales. 

▫ Identificación de víctimas. 

▫ Investigación, seminarios, jornadas y exposiciones. 

▫ Elaboración de materiales didácticos para la Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato.  

▫ Señalización de Lugares de Memoria Histórica 

▫ Monumentos en lugares específicos de especial relevancia. 

La metas que se fijan son: 

▫ Incrementar el número de actuaciones en materia de indagación, localización de fosas y ex-

humación de víctimas de la Guerra Civil y del franquismo. Teniendo actuaciones prioritarias 
como todas las relacionadas con la Carretera Víznar-Alfacar, el cementerio de San José de 
Cádiz, Órgiva, Íllora, Ronda, Cañete la Real y Camas, ya iniciadas en el año 2013. Junto a 
esto es imprescindible la actualización y mejora del mapa de fosas existentes. 

▫ Profundizar e incrementar la investigación, los seminarios y los cursos sobre memoria de-

mocrática. 

▫ Dar continuidad a actividades iniciadas en el año 2013 como los actos entorno a la Carretera 

de Málaga-Almería. 

▫ Señalización de nuevos Lugares de Memoria Histórica de Andalucía, junto con la creación del 

mapa de lugares en la web de la Consejería. 
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La forma de realizar las necesidades serán, preferentemente, la actuación directa desde la 
Dirección General, complementando dicha actuación a través de las subvenciones y los Convenios 
con otras Administraciones Públicas. 

4.4.H CONSUMO 

CENTRO DIRECTIVO RESPONSABLE: Secretaría General de Consumo 

FUNCIONES Y MISIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE CONSUMO 

Según el artículo 5 del Decreto 147/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales, corresponde a la Se-
cretaría General de Consumo la promoción y defensa de los derechos de consumidores y usuarios y 
la planificación de las actuaciones de fomento y divulgación, así como la elaboración y ejecución de 
convenios y programas de cooperación con otros organismos e instituciones en materia de consu-
mo y en particular le corresponden las siguientes funciones: 

▫ La coordinación, desarrollo, ejecución, evaluación y seguimiento de la planificación estratégica 

en materia de protección de los intereses y derechos de las personas consumidoras y usua-
rias en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

▫ La planificación integral educativa y formativa en materia de consumo, así como la promoción 

de investigaciones, estudios y publicaciones en materia de consumo. 

La planificación, potenciación y coordinación de los sistemas de información y asesoramiento 
relativo a los intereses de las personas consumidoras y usuarias en Andalucía, así como el 
impulso de las Oficinas Municipales de Información al Consumidor. 

▫ La promoción y organización de campañas de información a la persona consumidora y usua-

ria. 

▫ La planificación, propuesta de ordenación y coordinación de las actividades de control e ins-

pección de los bienes de consumo; el ejercicio de la potestad sancionadora en materia de in-
fracciones de consumo, en su ámbito de actuación y dentro de las competencias asignadas a 
la Secretaría General; así como la coordinación y organización de la red de alerta de Produc-
tos de Consumo. 

▫ El impulso, gestión y coordinación del arbitraje de consumo en el marco de los acuerdos vi-

gentes con la Administración General del Estado y la Administración Local. 

▫ La regulación de los procedimientos de reclamación y mediación en materia de consumo.  

▫ El fomento del asociacionismo, de los órganos de participación y de la concertación en mate-

ria de consumo con las organizaciones de personas consumidoras y usuarias y empresariales. 
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▫ La reglamentación y gestión del Registro Público de Asociaciones de Consumidores y Usuarios 

en Andalucía. 

▫ Cualesquiera otras que se le atribuyan. 

Como organización al servicio de la ciudadanía, la visión de la Secretaría General es:  

Consolidarse como un servicio público, que en coordinación y alianza con otras Administracio-
nes Públicas, las organizaciones representativas de las personas consumidoras y usuarias y 
de las organizaciones de prestadores de servicios y comercializadoras de bienes, contribuya a 
un mercado más equitativo, seguro y equilibrado, que apueste por un consumo más justo y 
sostenible y que ponga a las personas en el centro de las relaciones de consumo, al dirigirse 
a satisfacer sus necesidades y expectativas, sabiendo dar respuestas eficaces a las nuevas 
demandas que la sociedad plantea, a través de una escucha activa y fomentando los espacios 
e instrumentos de diálogo, mediación y resolución de conflictos, sin perjuicio de la implemen-
tación de los instrumentos y mecanismos legales para la preservación de la salud, la seguri-
dad y los derechos de las personas consumidoras y usuarias.  

LÍNEAS DE TRABAJO: 

▫ OBJETIVO ESTRATÉGICO 1. CONTINUAR CON LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA CONCERTA-
DA EN MATERIA DE CONSUMO 

Objetivos operativos: 

– Consolidar la implementación del I Pacto Andaluz por la garantía de los Derechos de 
los Consumidores y Usuarios 

– Situar el impacto de género como uno de los ejes estratégicos en la protección de las 
personas consumidoras de Andalucía. 

Actividades, productos y servicios: 

– Continuación del trabajo coordinado por la Secretaría General de Consumo para el im-
pulso del I Pacto Andaluz por la garantía de los Derechos de los Consumidores y Usua-
rios 

– Se demandará del Instituto Andaluz de la Mujer (IAM) la celebración de un Taller para 
evaluar la adecuación de la política de la Secretaría General de Consumo al enfoque de 
género. 

– En virtud de la acción anterior, se recabará el asesoramiento específico del IAM para la 
implementación de estrategias basadas en el enfoque de género y en la metodología 
G+ . 

– Se realizarán, al menos, dos Jornadas de Formación sobre Género y Consumo.  

– Se adaptará el material informativo y divulgativo según la perspectiva de género.  
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Indicadores de evaluación : 

– Número de mesas de trabajo para el desarrollo del I Pacto Andaluz por la garantía de 
los Derechos de los Consumidores y Usuarios.  

– Celebración efectiva de reuniones de seguimiento del I Pacto Andaluz por la garantía 
de los Derechos de los Consumidores y Usuarios 

– Documento de evaluación externo a elaborar por el Instituto Andaluz de la Mujer (IAM). 

– Celebración efectiva de Jornadas de Formación sobre Género y Consumo 

– Número de actuaciones sectoriales de la Secretaría General que se revisen con la pers-
pectiva de género. 

– Número, y contenido del material informativo y divulgativo adaptado al enfoque de 
género.  

▫ OBJETIVO ESTRATÉGICO 2. IMPULSAR EL ARBITRAJE DE CONSUMO Y LA MEDIACIÓN CO-

MO VÍA DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

Objetivos operativos: 

– Garantizar y facilitar que empresas y profesionales dispongan de los preceptivos libros 
de hojas de quejas y reclamaciones en formato papel 

– Incrementar la adhesión de empresas al sistema de hojas electrónicas de quejas y re-
clamaciones 

– Incrementar la adhesión de empresas al Sistema Arbitral de Consumo 

– Aumentar el grado de conocimiento del Sistema Arbitral de Consumo 

– Mejorar la eficacia y eficiencia del funcionamiento de la Junta Arbitral de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía 

– Establecer mecanismos concretos de coordinación de las Juntas Arbitrales existentes 
en Andalucía. 

Actividades, productos y servicios: 

– Se dotará suficientemente la aplicación presupuestaria correspondiente para la edición 
de los libros de hojas de quejas y reclamaciones 

– Se establecerán para los Servicios de Consumo provinciales parámetros de reposición 
de las existencias de hojas de reclamaciones para minimizar el tiempo de respuesta de 
la demanda. 

– Se volverá a realizar campaña informativa específica dirigida a los Colegios Profesiona-
les para que sus colegiados dispongan de las preceptivas hojas de quejas y reclama-
ciones 
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– Regulación de la estructura orgánica y funciones de la Junta Arbitral de Consumo de 

Andalucía y actualización de su carta de Servicios. 

– Se realizará campaña informativa específica dirigida a los Departamentos de Licencias 
de Apertura de los Ayuntamientos andaluces, informando sobre la obligación de las 
nuevas actividades de contar con los preceptivos libros de hojas de quejas y reclama-
ciones. 

– Se revisará la efectividad e idoneidad de los actuales conceptos, cantidades y procedi-
mientos de indemnización por participación en Colegios Arbitrales. 

– Se priorizará, en el primer semestre del año, la implantación de las utilidades informá-
ticas y telemáticas en el área de Arbitraje del nuevo Sistema de Información de Consu-
mo. 

– Se realizará, al menos, una reunión de coordinación de Juntas Arbitrales. 

– Se realizarán campañas específicas de difusión del Sistema Arbitral de Consumo.  

– Se realizará una campaña específica para la adhesión de empresas públicas y priva-
das de ámbito autonómico al Sistema Arbitral de Consumo. 

Indicadores de evaluación: 

– Porcentaje del crédito ejecutado en la aplicación presupuestaria correspondiente a la 
edición de libros de hojas de quejas y reclamaciones. 

– Disminución en al menos un 50% del tiempo transcurrido entre la solicitud de reposi-
ción de libros de hojas de quejas y reclamaciones y la atención de la demanda. 

– Porcentaje de incumplimientos que se deduzcan de actas de inspección sobre el total 
de profesionales visitados. 

– Número de comunicaciones efectivamente notificadas a los Ayuntamientos sobre obli-
gación de las nuevas actividades de disponer de libros de hojas de quejas y reclama-
ciones, según el número total de Ayuntamientos andaluces. 

– Elaboración de documento que recoja las conclusiones sobre la efectividad e idoneidad 
de los actuales conceptos, cantidades y procedimientos de indemnización por partici-
pación en Colegios Arbitrales. 

– Número de reuniones de coordinación de Juntas Arbitrales de Consumo efectivamente 
realizadas.  

– Aumento en los dos semestres del año de empresas públicas y privadas de ámbito 
autonómico adheridas al Sistema Arbitral de Consumo en un porcentaje superior a la 
media histórica semestral de adhesión.  

– Aprobación de las normas que regulen la estructura orgánica y funciones de la Junta 
Arbitral de Consumo de Andalucía y la actualización de su carta de Servicios 
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▫ OBJETIVO ESTRATÉGICO 3. SEGUIR IMPLEMENTANDO ACTUACIONES ENCAMINADAS A GA-

RANTIZAR LA SEGURIDAD Y CALIDAD DE LOS PRODUCTOS Y LOS SERVICIOS 

Objetivos operativos 

– Mantener y, en su caso, ampliar la acción administrativa de control de mercado, a 
través de los instrumentos de campañas de inspección, toma de muestras, ensayos de 
seguridad, retirada de productos, procedimientos sancionador y sensibilización del sec-
tor empresarial 

– Intensificar la acción administrativa dirigida a aumentar la calidad de los Servicios de 
Atención al Cliente de las empresas. 

– Aumentar la confianza de la ciudadanía andaluza en el comercio electrónico. 

Actividades, productos y servicios: 

– Se adecuara e incrementara la dotación de la aplicación presupuestaria correspondien-
te a la celebración de contratos de ensayos de seguridad. 

– Se aumentará la toma de muestras de productos industriales en establecimientos don-
de no pueda garantizarse la efectividad del marcado CE. 

– Se impulsará la realización de acciones informativas dirigidas a responsables de esta-
blecimientos de tipo bazar sobre seguridad de los productos. 

– Se realizarán acciones formativas dirigidas a los cuerpos de Policías Locales sobre la 
Red de Alerta de Andalucía. 

– Se mejorará el tiempo de respuesta a las demandas de retirada de productos en red 
de alerta, tanto introducidos desde la Comunidad Autónoma de Andalucía, como de las 
restantes Comunidades o el Instituto Nacional de Consumo. 

– Se establecerá el sistema de procesos en la gestión del procedimiento sancionador, 
desde la iniciación de los expedientes hasta la posible resolución de recursos de alza-
da, disminuyendo el tiempo de tramitación. 

– Se desarrollará a lo largo de 2014 el nuevo Sistema de Información de Consumo como 
herramienta informática de registro de datos y de tramitación. 

– Se procurará en 2014 la efectiva interconexión del Sistema de Información de Consu-
mo con los sistemas informáticos de Entidades Locales.  

– Se realizarán, en colaboración con la Confederación de Empresarios de Andalucía, ac-
ciones de sensibilización a las empresas de mayor dimensión sobre los Servicios de 
Atención al Cliente. 

– Se pondrán en marcha iniciativas para facilitar la interpretación de la normativa estatal 
sobre los Distintivos de Confianza On-Line, se realizarán acciones informativas sobre 
los Distintivos y se seguirán realizando campañas de inspección sobre páginas webs 
comerciales.  
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Indicadores de evaluación: 

– Porcentaje del crédito ejecutado en la aplicación presupuestaria correspondiente a la 
celebración de contratos de ensayos de seguridad. 

– Aumento del número de muestras tomadas en 2014 respecto a las de 2013.  

– Número de acciones informativas dirigidas a responsables de establecimientos de tipo 
bazar sobre seguridad de los productos, efectivamente realizadas. 

– Número de acciones formativas dirigidas a los cuerpos de Policías Locales sobre la 
Red de Alerta de Andalucía, efectivamente realizadas. 

– Disminución real del tiempo de respuesta a las demandas de retirada de productos en 
red de alerta, con respecto a la media de 2013.  

– Número de Servicios de Consumo provinciales que adoptan en 2014 el sistema de 
gestión de procesos en el procedimiento sancionador. 

– Disminución efectiva en 2014 del tiempo medio de tramitación de expedientes sancio-
nadores respecto a 2013. 

– Consolidación efectiva en 2014 del nuevo Sistema de Información de Consumo. 

– Número de interconexiones del Sistema de Información de Consumo con los de las 
Entidades Locales.  

– Número de acciones realizadas de sensibilización a las empresas de mayor dimensión 
sobre los Servicios de Atención al Cliente. 

– Número de reuniones que se celebren sobre la interpretación de la normativa estatal 
de los Distintivos de Confianza On-Line. 

– Número de acciones informativas realizadas sobre los Distintivos de Confianza On-Line 
y población potencial receptora de las mismas. 

– Número de páginas webs comerciales inspeccionadas, en relación a las de años ante-
riores.  

▫ OBJETIVO ESTRATÉGICO 4. CONTINUAR FOMENTANDO EL ASOCIACIACIONISMO Y PARTICI-

PACIÓN EN MATERIA DE CONSUMO, TANTO DE LAS ORGANIZACIONES DE PERSONAS CON-
SUMIDORAS, COMO DE LAS ORGANIZACIONES EMPRESARIALES.  

Objetivos operativos: 

– Implantación de las Órdenes reguladoras de subvenciones en materia de consumo a 
las organizaciones de personas consumidoras una vez revisadas. 

– Aumentar el grado de conocimiento de las personas consumidoras de las asociaciones 
consumidores. 

– Implantación del Decreto regulador del Registro Público de asociaciones de consumi-
dores de Andalucía una vez modificado. 
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– Aumento de la participación de las mujeres en las asociaciones de personas consumi-
doras. 

– Celebración de convenios específicos de colaboración con la Confederación de Empre-
sarios de Andalucía y, en su caso, con organizaciones empresariales sectoriales y eco-
nomía social. 

– Mantenimiento del máximo nivel de financiación posible de las organizaciones de per-
sonas consumidoras y usuarias. 

Actividades, productos y servicios 

– Implementación en 2014 del proyecto de Orden que modifique las Órdenes regulado-
ras de 16 de julio de subvenciones en materia de consumo a las Federaciones y Aso-
ciaciones de consumidores de Andalucía 

– Se seguirán impulsando acciones para la mejora de las personas consumidoras del 
grado de conocimiento de las asociaciones de personas consumidoras. 

– Implementación en 2014 del Decreto que modifique el actual Decreto regulador del 
Registro Público de Asociaciones de Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía. 

– Se elaborarán proyectos de Convenio con la Confederación de Empresarios de Anda-
lucía (CEA), Confederación de Entidades para la Economía Social (CEPES) y Federa-
ción Andaluza de Cooperativas de Consumo (FEDECCON). 

– Dotar adecuadamente la aplicación presupuestaria en materia de transferencias co-
rrientes, a las Asociaciones de Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía. 

Indicadores de evaluación 

– Grado de implantación de las IE. 4.1. Grado de implantación de las Ordenes que modi-
fiquen las Órdenes reguladoras de 16 de julio de subvenciones en materia de consumo 
a las Federaciones y Asociaciones de consumidores de Andalucía.  

– Grado de implantación del Decreto que modifique el actual Decreto regulador del Re-
gistro Público de Asociaciones de Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía. 

– Aumento en 2014 del porcentaje de mujeres integradas en asociaciones de personas 
consumidoras, respecto al porcentaje de 2013. 

– Realización efectiva de los borradores de Convenios con la Confederación de Empresa-
rios de Andalucía (CEA), Confederación de Entidades para la Economía Social (CEPES) 
y Federación Andaluza de Cooperativas de Consumo (FEDECCON)(ANTERIOR IE 4.5) 

– Firma de los Convenios de Colaboración con CEA, CEPES y FEDECCON. 

– Crédito inicial del ejercicio 2014 en materia de transferencias corrientes, a las Asocia-
ciones de Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía.  
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▫ OBJETIVO ESTRATÉGICO 5. IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y 

EDUCACIÓN DE LAS PERSONAS CONSUMIDORAS Y USUARIAS EN GENERAL, ASÍ COMO DE 
PROFESIONALES, Y TÉCNICOS QUE INTERVIENEN EN LA MATERIA, YA SEA EN LAS ADMI-
NISTRACIONES PÚBLICAS, EMPRESAS O ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES 

Objetivos operativos 

– Mejorar la eficacia y eficiencia de las acciones de formación y educación en materia de 
consumo mediante la planificación integral 

– Aumentar la competencia de los profesionales de la Administración de Consumo de la 
Junta de Andalucía 

– Priorizar en los servicios de consumo las acciones formativas dirigidas a OMIC, Policías 
Locales y técnicos de organizaciones de consumidores y empresariales 

– Aplicar el enfoque de género a la formación y educación en materia de consumo 

– Desplegar una oferta amplia a la ciudadanía para formación y educación en materia de 
consumo 

– Dotar a las nuevas tecnologías y a las redes sociales de carácter estratégico para la 
formación y educación en materia de consumo. 

Actividades, productos y servicios: 

– Seguir formando a los profesionales de las Administraciones Públicas andaluzas, a 
través de los cursos del Instituto Nacional de Consumo, Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública y otras acciones formativas. 

– Nueva realización de acciones formativas dirigidas a OMIC y Policías Locales y perso-
nal técnico de Juntas Arbitrales de Consumo.  

– Seguir formando a los técnicos de las organizaciones de personas consumidoras y 
usuarias y empresariales.  

– Establecer una nueva visión estratégica del desarrollo de acciones formativas en los 
municipios andaluces, a través de las asociaciones de consumidores. 

– Establecimiento para 2014 de las materias prioritarias para las acciones formativas 
anteriores. 

– Facilitar la participación de mujeres en las acciones formativas dirigidas a las personas 
consumidoras y usuarias. 

– Realización de cursos básicos de consumo en las asociaciones de mujeres. 

– Desarrollar acciones formativas para las iniciativas de Economía Social. 

– Implementación de acciones formativas on-line. 

– Aprovechamiento de las virtualidades de las redes sociales para la formación y educa-
ción en materia de consumo. 
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– Realización de acciones formativas dirigidas a los árbitros y a los mediadores de las 
Juntas Arbitrales de Consumo. 

Indicadores de evaluación: 

– Número de cursos para profesionales de las Administraciones Públicas andaluzas, fi-
nanciados por el Instituto Nacional de Consumo. 

– Número de cursos para profesionales de las Administraciones Públicas andaluzas, fi-
nanciados por el Instituto Andaluz de Administración Pública. 

– Número de Jornadas y Seminarios realizados por el Consejo Andaluz y Consejos Pro-
vinciales de Consumo o Servicios de Consumo provinciales, dirigidos a técnicos de la 
Administración, de organizaciones de personas consumidoras y de organizaciones em-
presariales. 

– Número de acciones formativas dirigidas a Oficinas Municipales de Información al Con-
sumidor y/o Policías Locales organizadas por los Servicios de Consumo provinciales. 

– Inclusión en las Órdenes que modifiquen las Órdenes reguladoras de 14 de julio de 
subvenciones en materia de consumo a las Federaciones y Asociaciones de consumi-
dores de Andalucía, el enfoque estratégico de acciones formativas en los municipios 
andaluces, a través de las asociaciones de consumidores. 

– Fijación efectiva de prioridades en la Resolución de Convocatoria para 2014 de las 
subvenciones a asociaciones de consumidores.  

– Porcentaje de mujeres que asisten a las acciones formativas sobre el total de asisten-
tes a las mismas. 

– Número de cursos básicos de consumo realizados en 2014 en las asociaciones de 
mujeres. 

– Número de acciones formativas realizadas para las iniciativas de Economía Social. 

– Implantación del diseño de acciones formativas on-line. 

– Número de acciones formativas difundidas por las redes sociales twitter y facebook.  

▫ OBJETIVO ESTRATÉGICO 6. CONSOLIDAR LA PLATAFORMA MULTICANAL CONSUMO RES-

PONDE COMO UNA HERRAMIENTA EFICAZ PARA LA INFORMACIÓN, ASESORAMIENTO Y 
FORMACIÓN DE LAS PERSONAS CONSUMIDORAS Y USUARIAS DE ANDALUCÍA 

Objetivos operativos: 

– Seguir dotando y actualizando los contenidos sectoriales del portal web, como artícu-
los, faqs... 

– Mejorar la prestación de servicios del Teléfono de Información a las personas consumi-
doras con la consolidación de una nueva linea gratuita y de numeración corta para la 
atención de llamadas en materia de consumo. 
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– Continuar aumentando el grado de conocimiento de las personas consumidoras del 

servicio Consumo Responde. 

– Aprovechar las potencialidades de las redes sociales para la difusión de Consumo Res-
ponde. 

– Facilitar a la población inmigrante, personas mayores y discapacitados el acceso a los 
contenidos de Consumo Responde. 

– Aumentar la competencia de las personas consumidoras andaluzas para el ejercicio de 
sus derechos. 

– Continuar con la implicación de las asociaciones de consumidores en el servicio Con-
sumo Responde. 

Actividades, productos y servicios: 

– Revisión trimestral de contenidos y subida de los mismos al Portal Consumo Respon-
de.  

– Se continuará formando a los/as teleoperadores/as de Consumo Responde. 

– Se seguirá revisando una muestra de las respuestas facilitadas a través de Consumo 
Responde, por correo electrónico a las demandas de información. 

– Realización de acciones específicas para la difusión de la plataforma multicanal Consu-
mo Responde. 

– Mejora del funcionamiento tecnológico de Consumo Responde.   

– Traducción de contenidos del portal al menos a tres idiomas distintos al castellano, 
para facilitar el acceso a otras personas  

– Seguir colaborando con las asociaciones de consumidores para que presten asesora-
miento especializado en demandas que le derive el Portal Consumo Responde. 

– Aumentar las utilidades de Consumo Responde para que las personas consumidoras 
andaluzas puedan ejercer bien sus derechos como consumidores. 

– Se mantendrá actualizado el calendario de eventos con la suficiente antelación, requi-
riendo de los organizadores un plazo mínimo de una semana para su comunicación. 

– Se realizarán campañas específicas para que la web Consumo Responde pueda ser 
enlazada desde un número X de webs que se determine. 

Indicadores de evaluación: 

– Número mensual de actualizaciones de contenidos en la web Consumo Responde. 

– Número de teleoperadores formados y número de acciones formativas realizadas. 

– Número de respuestas de correo electrónico de Consumo Responde revisadas. 
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– Contratación efectiva de un plan de medios para la difusión de la plataforma multica-
nal Consumo Responde. 

– Incremento de seguidores en twitter y facebook en 2014 de Consumo Responde res-
pecto a 2013. 

– Subida efectiva al Portal de contenidos en otros idiomas 

– Número de asesoramientos especializados efectuados en 2014 y su incremento, por 
las asociaciones de consumidores ante demandas que le derive el Portal Consumo 
Responde. 

– Plazo de publicación de eventos, de manera que exista al menos una semana desde 
su recepción.  

– Número de páginas webs que incorporan enlaces a Consumo Responde en 2014. 

– Aumento del número de llamadas en 2014 al Teléfono de Consumo Responde con 
respecto a las de 2013. 

– Adaptaciones concretas efectuadas en el portal Consumo Responde para facilitar el 
acceso a personas discapacitadas y mayores. 

▫ OBJETIVO ESTRATÉGICO 7. CONTINUIDAD EN LA PARTICIPACIÓN EN UNA RED DE SOLIDA-
RIDAD ALIMENTARIA FOMENTANDO LA CONTINUACIÓN DE INICIATIVAS Y ACCIONES DE 
CONSUMO SOLIDARIO. 

Objetivos operativos: 

– Implicar a las organizaciones de personas consumidoras y usuarias y a las organizacio-
nes empresariales en una red andaluza de solidaridad alimentaria. 

– Promover iniciativas y acciones de consumo solidario, cooperativo y autoorganizado. 

Actividades, productos y servicios: 

– Seguir participando en la red red andaluza de solidaridad alimentaria. 

– Convocar a las organizaciones de personas consumidoras y usuarias para su implica-
ción en la red andaluza de solidaridad alimentaria. 

– Continuar con la coordinación de las actividades de la Secretaría General de Consumo 
con los otros centros directivos de la Junta de Andalucía que participen en la gestión 
de la red andaluza de solidaridad alimentaria. 

– Mantenimiento de la línea de subvenciones a organizaciones de personas consumido-
ras para iniciativas y acciones de consumo solidario, en el contexto de la red de solida-
ridad alimentaria. 

Indicadores de evaluación: 

– Número de reuniones celebradas con las organizaciones sociales y empresariales. 
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– Número de reuniones celebradas con otros centros directivos de la Junta de Andalucía. 

– Dotación presupuestaria en materia de subvenciones a las organizaciones de personas 
consumidoras para iniciativas y acciones de consumo solidario. 

– Número de subvenciones y cuantía destinada a iniciativas y acciones de consumo soli-
dario. 

NOVEDADES PARA 2014: 

Las novedades propuestas para 2014 han quedado desglosadas en el apartado anterior, por 
lo que nos remitimos a lo expresado. 

8.1.A COOPERACIÓN ECONÓMICA Y COORDINACIÓN CON LAS CORPORACIONES LO-
CALES 

CENTRO DIRECTIVO RESPONSABLE: Dirección General de Administración Local 

FUNCIONES Y MISIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL: 

Una política esencial de la Junta de Andalucía es el apoyo al mundo local. En la presente Le-
gislatura, que se ha iniciado en 2012, se pretende desarrollar la Ley 5/2010, de Autonomía Local, 
que se complementa, y adquiere su mayor nivel de eficacia, con la Ley 6/2010 de Participación de 
las Entidades Locales en los tributos de la Comunidad Autónoma, en virtud de la cual, además de 
con los compromisos adquiridos por el Gobierno en sede parlamentaria, se ha garantizado legal-
mente la aportación que la Junta de Andalucía venía haciendo a favor del mundo local. De esta for-
ma se ha ido pasando de un nivel alcanzado en 2010 de 200 millones de euros a una previsión de 
asignación de 480 millones de euros. Ninguna otra Comunidad Autónoma ha hecho un esfuerzo 
similar, legislativo y presupuestario, a favor de su mundo local. 

Asimismo la Junta de Andalucía continúa con su compromiso de contribuir, con la financia-
ción de los materiales necesarios, a la implantación del Programa para el Fomento del Empleo Agra-
rio (PFEA), inversión que se viene realizando desde hace ya casi treinta años y que, debido a la si-
tuación de desempleo que afecta en gran medida a la población del mundo rural, es imprescindible 
seguir manteniendo y perfeccionando en su gestión.  

Es igualmente destacable la necesidad de que las acciones en pos de garantizar el derecho 
esencial de la ciudadanía al acceso a los alimentos se consolide en el escenario de crisis económica 
que, lejos de superarse, ha profundizado su incidencia en los sectores sociales más desprotegidos. 

No debe olvidarse en estas líneas la función de auxilio o colaboración que ha venido asumien-
do la administración autonómica a la garantía de la prestación de los servicios esenciales de corte 
municipal, a través de la concesión de ayudas económicas a los municipios para actuaciones extra-
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ordinarias en sus infraestructuras que se hayan visto dañadas por dinámicas naturales que desem-
bocan en situaciones de emergencia.  

OBJETIVO: 

Corresponden a la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales las compe-
tencias asignadas en el Decreto 147/2012, de 5 de junio, por el que se establece su estructura 
orgánica, en particular la información, coordinación y asistencia al Consejo de Gobierno en sus rela-
ciones con las Administraciones Locales de Andalucía, sin perjuicio de las competencias de otras 
Consejerías, así como la propuesta, desarrollo, ejecución, coordinación y control de las directrices 
generales del Consejo de Gobierno en relación con las competencias asignadas en régimen local. 

Asimismo, asume las siguientes funciones: 

▫ Las relaciones de la Junta de Andalucía con las Asociaciones y Federaciones de municipios y 

provincias que existan en el ámbito autonómico, estatal o comunitario. 

▫ Promover la participación de los Gobiernos Locales de Andalucía en la esfera internacional 

favoreciendo el trabajo en red, los intercambios de experiencias y la participación en proyec-
tos europeos. 

▫ Impulsar y potenciar la participación y la presencia activa de los Gobiernos Locales en foros 

internacionales. 

▫ Favorecer el fortalecimiento de las capacidades de los Gobiernos Locales a través de fórmulas 

de cooperación, colaboración y promoción de asociaciones locales. 

A través del programa presupuestario 81A “Cooperación económica y coordinación con las 
corporaciones locales” se atienden las competencias encomendadas mediante el citado Decreto 
147/2012. Así, a la Dirección General de Administración Local se le encomienda el desarrollo y eje-
cución de las actividades encaminadas a la coordinación con las Corporaciones Locales andaluzas, 
y la ordenación, ejecución y control de todas las medidas tendentes a la gestión de las competen-
cias que en materia de Administración Local estén atribuidas a la Junta de Andalucía, y en materia 
económica le corresponde en particular: 

▫ La coordinación y seguimiento del Plan de Cooperación Municipal. 

▫ El desarrollo y ejecución de programas de colaboración financiera específica en materias con-

cretas propias de las competencias de la Consejería y, en particular, en los Planes Provincia-
les de Obras y Servicios, en los Programas especiales de cooperación y en los Programas de 
Fomento de Empleo Agrario. 
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▫ La cooperación económica, ordinaria y extraordinaria, con las Entidades Locales en las mate-

rias que le sean propias. 

LÍNEAS DE TRABAJO: 

Las líneas de trabajo que se establecen para 2014 son las siguientes: 

▫ Aportaciones a los gastos de materiales de los proyectos de equipamientos realizados en el 

marco del Programa de Fomento del Empleo Agrario (PFEA). 

El Programa de Fomento del Empleo Agrario se ha convertido, desde su puesta en marcha en 
el año 1984, en un instrumento motor del desarrollo rural, que ha contribuido a la profunda 
transformación que Andalucía ha experimentado durante estos años. 

La colaboración entre los niveles de gobierno estatal, autonómico y local mediante este Pro-
grama ha hecho posible la conclusión de un gran número de proyectos que han supuesto, 
además de una consolidación del nivel de inversión en obras y servicios de interés general 
localizadas en el territorio, sobre todo en el entorno rural, la contratación de personas desem-
pleadas. 

A la vez que el Estado subvenciona los costes salariales y las cotizaciones empresariales (de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 939/1997, de 20 de junio, por el que se regula 
la afectación, al Programa de Fomento de Empleo Agrario, de créditos para inversiones de las 
Administraciones Públicas en las Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura y en 
las zonas rurales deprimidas), las Diputaciones Provinciales andaluzas han venido colaboran-
do en la adquisición de los materiales necesarios para realizar los proyectos aprobados me-
diante préstamos contratados con entidades de crédito, de acuerdo con las competencias de 
asistencia económica a los municipios que les atribuye el artículo 13 de la Ley 5/2010, de 11 
de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 

Por su parte, la Junta de Andalucía participaba de forma activa en la financiación de dicha 
adquisición subvencionando en su mayor parte aquellos préstamos, de conformidad con lo 
actualmente previsto en el artículo 8.1.d) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, donde se establece que dicha Administración debe prestar la 
cooperación y asistencia activa que las Administraciones Locales andaluzas pudieran recabar 
para el eficaz ejercicio de sus competencias. 

Las limitaciones al endeudamiento de las entidades locales y sus entidades dependientes cla-
sificadas en el sector de Administraciones Públicas, establecidas durante el ejercicio 2011 
mediante el artículo 14.2 Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan 
medidas extraordinarias para la reducción del déficit público, fueron prorrogadas, dada la du-
reza y profundidad de la crisis en la que aún estamos inmersos, en el ejercicio 2012 por la 
disposición adicional decimocuarta del Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de me-
didas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit 
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público, que ha sido modificada por la disposición final décima octava, apartado segundo de 
la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012. 

Como consecuencia de estas circunstancias, desde el año 2011 la Junta de Andalucía coope-
ra económicamente en el marco del Programa de Fomento de Empleo Agrario en colabora-
ción con el Servicio Público de Empleo Estatal mediante el otorgamiento de subvenciones a 
las Diputaciones Provinciales para la financiación directa de los costes de adquisición de los 
materiales de los proyectos de obras y servicios afectos a dicho programa, cuyos destinatarios 
finales son las entidades que integran la Administración Local andaluza.  

Esta cooperación económica se mantiene igualmente para la convocatoria del año 2014 dada 
las repercusiones tan favorables que el Programa genera en el mundo rural y, en especial, en 
el empleo, y dado igualmente el actual escenario de dificultad económica que se hace más 
palmario en el entorno rural y en la población vinculada a la actividad agraria de poblaciones 
de ciudades más pobladas.  

▫ Garantía Alimentaria 

En este momento de crisis se ha incrementado el número de familias que tienen a todos sus 
miembros en paro y de aquellas otras que no cuentan con ningún ingreso, aumentando con 
ello las personas andaluzas que están por debajo del umbral de la pobreza. 

En este contexto, es una prioridad del conjunto de las administraciones públicas andaluzas 
contribuir a que todas las familias tengan acceso a unas cantidades mínimas de alimentos. 

Para ello se prevé la continuación de la línea de actuación de apoyo a las Entidades Locales a 
través de la Red Andaluza de Solidaridad y Garantía Alimentaria creada en el ejercicio de 
2013 y a la que se han adherido numerosos municipios de menos de 20.000 habitantes y las 
diputaciones provinciales, con el fin de que reforzar el trabajo que viene desarrollando la so-
ciedad civil, en general, y las organizaciones de voluntariado social, en particular, para hacer 
frente a estas demandas. 

Las Entidades Locales, como administración más próxima a la ciudadanía, es la puerta a la 
que acuden los vecinos en búsqueda de solución a sus problemas. Por ello, la colaboración 
de las entidades locales con las organizaciones de voluntariado presentes en su municipio o 
en la comarca es fundamental para llegar, de una manera justa y eficaz, al mayor número de 
familias demandantes en el conjunto del territorio andaluz. 

En este sentido, en el presupuesto de 2014 se incrementa el crédito de la aplicación prevista 
para realizar transferencias corrientes a entidades locales destinada al reforzamiento de la 
participación de las Entidades Locales en iniciativas y acciones de solidaridad alimentaria. 

▫ Financiación necesaria para sugragar el desarrollo del proceso de acceso a la función pública 
de la Escala de funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter estatal. 



83  

    Memoria Económica  

 
Dentro del amplio marco de la función de capacitación de las entidades locales para el desen-
volvimiento de sus competencias que asume la Junta de Andalucía se encuadra la de gestio-
nar compartidamente el régimen de empleo de los funcionarios de la Escala de Administra-
ción Local con habilitación de carácter estatal, en los términos principalmente determinados 
en la disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico del Em-
pleado Público y en la normativa que lo desarrolla. 

Elemento central en esta área es el de la selección de las personas que hayan de integrar las 
distintas subescalas funcionariales de secretaría-intervención, secretaría e intervención-
tesorería en cuyo procedimiento tienen cabida los cursos selectivos que aquilatan la resolu-
ción final de los mismos y cuyo desarrollo (correspondiente a la oferta de empleo público de 
2013) se extenderá en parte por este ejercicio presupuestario. 

▫ Aportación a la financiación de la Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), 

para gastos corrientes.  

En el ámbito de relaciones con los agentes del mundo local encuentra especial necesidad de 
desenvoltura las que se generan entre la Junta de Andalucía y la asociación representativa de 
los intereses de Municipios y Provincias en el ámbito de Andalucía. 

La Federación Andaluza de Municipios y Provincias, en tanto concreción de la facultad previs-
ta en la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, que expresamente dispone que “Las entidades locales pueden constituir 
asociaciones, de ámbito estatal o autonómico, para la protección y promoción de sus inter-
eses comunes...”, viene cubriendo un espacio institucional de innegable referencia en el curso 
democrático de las relaciones intergubernativas en el espacio político de Andalucía. 

Su naturaleza multipartidista y su carácter integrador, que ha contribuido a que estén asocia-
das en su seno la totalidad de los municipios y provincias existentes, son expresión de su ex-
celente posición para la articulación de las distintas entidades asociadas y la defensa y promo-
ción de los intereses locales. 

La creación por la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía del Consejo 
Andaluz de Gobiernos Locales (artículo 57) y su posterior desarrollo mediante Decreto 
263/2011, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento del cita-
do órgano, liga en buena lógica la garantía de normal desarrollo de sus funciones a una sufi-
ciente financiación a través de la FAMP en la que en estos momentos parece conveniente la 
colaboración de la Junta de Andalucía. 

▫ Colaboración con las entidades locales andaluzas y particularmente, la colaboración con las 

provincias en sus funciones asistenciales a los municipios.  

Se plantea la Dirección General la estrecha colaboración con las Diputaciones provinciales en 
las funciones de elaboración de sustrato normativo al servicio de los municipios con menor 
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capacidad organizativa y de gestión a través de la redacción de ordenanzas tipo y otra suerte 
de manuales o instrumentos de consulta para el asesoramiento y complemento técnico de 
aquellos. 

Ya actualmente se viene colaborando en grupos de trabajo mixtos entidades locales, FAMP y 
Junta de Andalucía, en los que con visión de horizontalidad se ha ido dando cabida a distintas 
Consejerías. 

▫ Formación y divulgación de asuntos de interés local.  

La Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales pretende seguir fortalecien-
do las actividades de generación de fondo de pensamiento, reflexión, ensayo de soluciones y 
capacitación tanto directamente de los electos locales y personal al servicio de las entidades 
locales como mediatamente de la capacitación de los agentes locales para conformación de 
discurso propio. 

Las limitaciones que conlleva la drástica reducción de los créditos presupuestarios no deben 
ser obstáculo para poder mantener una línea de edición, ahora exclusivamente en formato 
electrónico, y la realización de actividades formativas en las que las herramientas electrónicas 
sustituyan la más costosa participación presencial de los alumnos.  

▫ Ayudas económicas para actuaciones extraordinarias por daños producidos en infraestructu-

ras municipales por situaciones de emergencia, catástrofe y calamidad pública. 

Junto a las demás líneas, hemos de considerar la función de auxilio o colaboración que ha 
venido asumiendo la administración autonómica a la garantía de la prestación de los servicios 
esenciales de corte municipal, a través de la concesión de ayudas económicas a los munici-
pios para actuaciones extraordinarias en sus infraestructuras e instalaciones que se hayan 
visto dañadas por el acontecimiento de situaciones de emergencia, catástrofe o calamidad 
pública. 

NOVEDADES PARA 2014: 

Las novedades propuestas para 2014 han quedado desglosadas en el apartado anterior, por 
lo que nos remitimos a lo expresado.  

8.2.B COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO 

CENTRO DIRECTIVO RESPONSABLE: Viceconsejería y Secretaría General Técnica.  

ENTIDAD PÚBLICA: Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 
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FUNCIONES Y MISIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DE-
SARROLLO 

Mediante Ley 2/2006, de 16 de mayo, se creó la Agencia Andaluza de Cooperación Interna-
cional para el Desarrollo (AACID), como Entidad de Derecho público de las previstas en el artículo 
6.1.b) de la entonces Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, adscrita a la Consejería competente en materia de coordinación de la co-
operación internacional para el desarrollo. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto de la Presidenta 4/2013, de 9 de sep-
tiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, se atribuyen a la Consejería 
de Administración Local y Relaciones Institucionales las competencias en materia de ayuda y coope-
ración al desarrollo, adscribiéndose la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desa-
rrollo a aquella, y mediante el Decreto 147/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructu-
ra orgánica de la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales se refrenda en el 
punto 3 del Artículo 1 la adscripción de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo a la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales. 

El Decreto 1/2008, de 8 de enero, aprobó los Estatutos de la AACID, estableciéndose en su 
Disposición Adicional Primera que la AACID tendrá la consideración de agencia pública empresarial 
de la prevista en el artículo 54.2b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 5 de la Ley 2/2006, de 16 de mayo, la Agencia 
tiene por objetivo la optimización, en términos de eficacia y economía, la gestión de los recursos 
públicos que la Administración de la Junta de Andalucía destina a la cooperación internacional para 
el desarrollo.  

En particular, tal y como recoge el citado artículo 5 de la Ley 2/2006, le corresponden las 
funciones de: 

▫ Prestar asesoramiento al Consejo de Gobierno. 

▫ Proponer a la Consejería a la que esté adscrita los planes anuales y los programas operativos.  

▫ Ejecutar el Plan Andaluz de Cooperación para el Desarrollo, los planes anuales y los progra-

mas operativos. 

▫ Elaborar una memoria anual de actividades. 

▫ Gestionar todos los recursos económicos y materiales que el conjunto de la Administración de 

la Junta de Andalucía, incluyendo empresas públicas y organismos, destine a la cooperación 
internacional para el desarrollo. 

▫ Gestionar líneas de ayudas de la Administración de la Junta de Andalucía. 



86  

Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014 

 

2
0

1
4

 

▫ Proponer a la Consejería a la que esté adscrita el Informe Anual de Evaluación de la coopera-

ción internacional para el desarrollo. 

▫ Gestionar el Registro de Agentes de la Cooperación Internacional para el Desarrollo en Anda-

lucía. 

▫ Fomentar la actividad y participación de los diferentes agentes andaluces. 

▫ Facilitar la integración y coordinación de los actores de la cooperación bajo los principios de 

complementariedad y calidad. 

▫ Promover la formación especializada de los diferentes agentes. 

▫ Estudiar e investigar sobre la realidad andaluza. 

▫ Recopilar, publicar y divulgar información relativa a la cooperación internacional para el desa-
rrollo en general, y de la Comunidad Autónoma, en particular. 

▫ Proponer las actuaciones que considere necesarias a la Consejería a la que este adscrita. 

▫ Fomentar la educación para el desarrollo y la sensibilización sobre los valores de la coopera-
ción. 

OBJETIVO: 

En este programa económico se integran los créditos que la Consejería de Administración Lo-
cal y Relaciones Institucionales aporta a la política de Cooperación para el desarrollo y desde él se 
formalizan las correspondientes transferencias económicas para la Agencia Andaluza de Coopera-
ción Internacional para el Desarrollo (AACID).  

La AACID, de conformidad con el artículo 2 de sus Estatutos, desarrollará y aplicará la política 
de cooperación internacional para el desarrollo del Gobierno andaluz, cuyo objetivo general es con-
tribuir a la erradicación de la pobreza y a la consolidación de los procesos encaminados a asegurar 
un desarrollo humano sostenible, promoviendo la defensa de los derechos humanos, la paz y los 
valores democráticos, desde un modelo andaluz de cooperación internacional para el desarrollo in-
tegrado, coordinado y consensuado con el resto de actores y acorde con los recursos y capacidades 
con los que cuenta la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

En el año 2014 se aprobará el segundo Plan Andaluz de Cooperación para el Desarrollo 
(PACODE), cuya elaboración ha sido pospuesta tanto por la intención de realizar un proceso partici-
pativo amplio como por las imposiciones del contexto económico, que no han permitido realizar una 
planificación respaldada por una previsión de los recursos financieros disponibles. Por ello, se ha 
continuado trabajando con las orientaciones establecidas en el PACODE 2008-2011, toda vez que 
su evaluación, publicada en 2012, puso de manifiesto que sus Objetivos específicos y líneas de ac-
tuación propuestas seguían estando vigentes.  

Para su formulación, en coherencia con la filosofía que ha caracterizado a esta política públi-
ca, se ha puesto en marcha un proceso participativo en el que estarán implicados los diferentes 
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agentes andaluces de cooperación y amplias capas de la sociedad. La finalidad es configurar una 
propuesta común, coordinada y única donde la búsqueda del valor añadido sea su principal expo-
nente. 

El nuevo PACODE seguirá persiguiendo como objetivo general, en línea con la Declaración de 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio y el Consenso Europeo sobre Desarrollo, y dando cumpli-
miento al Estatuto de Autonomía de Andalucía, contribuir a la erradicación de la pobreza y a la con-
solidación de los procesos encaminados a asegurar un desarrollo humano sostenible. Todo ello, sin 
olvidar la defensa de los derechos humanos y la promoción de la paz y los valores democráticos en 
sus actuaciones. 

Para alcanzar este objetivo es imprescindible la integración de la perspectiva de género en 
todos los niveles y en todas las actuaciones de la cooperación andaluza, reconociendo la igualdad 
entre los sexos como algo inherente al desarrollo, ya que no puede haber desarrollo sin respetar 
este principio de igualdad, tal y como se establece en la Declaración de Beijing con la que se alinea 
la cooperación andaluza. Así, la equidad de género seguirá siendo una prioridad horizontal para la 
cooperación andaluza, y la aplicación del enfoque de género en desarrollo, uno de sus exponentes. 

Se continuará trabajando en los cinco ámbitos estratégicos del PACODE 2008-2011: ayuda al 
desarrollo, acción humanitaria, educación para el desarrollo, formación e investigación y mejora de 
la eficacia y calidad de la cooperación andaluza; que serán reforzados con actuaciones relativas a la 
defensa de los derechos humanos y a la promoción de la paz y los valores democráticos. 

En 2014, y en materia de género, se pondrán en valor herramientas elaboradas en años ante-
riores, orientadas a mejorar la calidad de los diagnósticos que informen sobre la situación, necesi-
dades, intereses y capacidades de las mujeres y de las relaciones de poder entre mujeres y hom-
bres, pues sin ello no es posible orientar la cooperación de una manera eficaz, sostenible ni lograr 
el impacto deseado.  También se continuará trabajando por fomentar el trabajo en acción huma-
nitaria y educación para el desarrollo con enfoque de género. 

LÍNEAS DE TRABAJO: 

▫ OBJETIVO ESTRATÉGICO 1. CONTRIBUIR A CONSOLIDAR PROCESOS ENCAMINADOS A ASE-
GURAR UN DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE EN LAS ÁREAS Y PAÍSES CONSIDERADOS 
PRIORITARIOS PARA LA COOPERACIÓN ANDALUZA 

Se continuará la financiación de las intervenciones a ejecutar por los distintos agentes de co-
operación (ONGDs, Entidades Locales, Universidades, Organizaciones empresariales y sindi-
cales y Organismos Internacionales). A las ONGD se les subvencionará la ejecución de proyec-
tos de desarrollo en el marco de las Bases Reguladoras de concesión de subvenciones a estas 
organizaciones. Para el resto de agentes de cooperación las actuaciones se subvencionarán 
mediante la renovación de los Convenios de Colaboración.  
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En términos geográficos, se trabajará de forma prioritaria, y en consonancia con lo contempla-
do en la Ley Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo, en aquellos países del 
área de Iberoamérica, Norte de África y Oriente Medio y África Subsahariana en los que la co-
operación andaluza tiene mayor experiencia y capacidades. La selección de países prioritarios 
se realizará atendiendo al volumen de población en situación de pobreza, el Índice de Desa-
rrollo Humano; la presencia tradicional de la cooperación andaluza; y la complementariedad 
de acciones con la cooperación española y con otros actores de cooperación. 

Objetivos operativos: 

– Establecer la ayuda al desarrollo como uno de los pilares de la cooperación andaluza, 
tanto en términos estratégicos como presupuestarios. 

– Concentrar las intervenciones en aquellos países que se definan como prioritarios de 
las áreas geográficas prioritarias para la cooperación andaluza de América Latina, Nor-
te de África y Oriente Medio (Magreb) y África Subsahariana. 

– Concentrar las intervenciones en aquellos sectores en los que la cooperación andaluza 
tiene mayor experiencia y capacidades, relacionados fundamentalmente con los servi-
cios sociales básicos. 

– Mantener la financiación de las intervenciones a ejecutar por los diferentes agentes de 
cooperación ONGD, Entidades Locales, Universidades, Organizaciones empresariales y 
sindicales y Organismos Internacionales). 

Actividades, productos y servicios 

– Definir los países y zonas prioritarias para la cooperación andaluza para el nuevo perío-
do de planificación. 

– Definir los sectores prioritarios para la cooperación andaluza, con especial relevancia 
en los servicios sociales básicos para el nuevo período de planificación. 

– Tramitar la convocatoria de subvenciones a intervenciones a realizar por ONGD. 

– Suscribir convenios de colaboración con agentes andaluces de cooperación para la 
financiación de intervenciones. 

– Suscribir Memoranda de entendimiento con Agencias especializadas de Naciones Uni-
das para el apoyo a sus líneas de trabajo y con otros Organismos Internacionales. 

Indicadores de evaluación: 

– Porcentaje de presupuesto destinado a ayuda al desarrollo con terceros países. 

– Presupuesto de ayuda al desarrollo destinado a países prioritarios. 

– Porcentaje de presupuesto de ayuda al desarrollo destinado a países de América Lati-
na. 

– Porcentaje de presupuesto de ayuda al desarrollo destinado a países del Magreb. 
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– Porcentaje de presupuesto de ayuda al desarrollo destinado a países de África Subsa-

hariana. 

– Porcentaje de presupuesto de ayuda al desarrollo destinado a la cobertura de necesi-
dades sociales básicas. 

– Nº de países destinatarios de la cooperación andaluza. 

– Nº de instituciones andaluzas beneficiarias de subvenciones de la AACID. 

▫ OBJETIVO ESTRATÉGICO 2 DAR UNA RESPUESTA ADECUADA A LA POBLACIÓN VULNERA-
BLE, VÍCTIMA DE CATÁSTROFES NATURALES O CONFLICTOS BÉLICOS, CON ESPECIAL 
ATENCIÓN A LAS MUJERES, PARA SATISFACER SUS NECESIDADES BÁSICAS, RESTABLE-
CER SUS DERECHOS Y GARANTIZAR SU PROTECCIÓN EN EL FUTURO 

Estas actuaciones de acción humanitaria se desarrollarán de acuerdo con la estrategia defini-
da en el Programa Operativo de Acción Humanitaria que pretende responder con prontitud y 
eficacia en situaciones de prevención, emergencia, rehabilitación, reconstrucción y crisis per-
manente, en el marco del cumplimiento de un conjunto de estándares internacionales y en 
línea con los Principios de la Buena Donación Humanitaria. 

La estrategia se centra en reducir vulnerabilidades desde un enfoque de derechos y de género 
en todas las actuaciones humanitarias, estableciendo la especificidad de la acción humanita-
ria en estrecha vinculación con los procesos de desarrollo mediante el enfoque VARD 
(vinculación Ayuda-Rehabilitación-Desarrollo), y el desarrollo de mecanismos que faciliten una 
respuesta flexible y rápida a las crisis. 

Para la acción humanitaria se pretende seguir contando con la colaboración de ONGD (a las 
que se les subvencionarán intervenciones en el marco de las Bases Reguladoras de concesión 
de subvenciones a estas organizaciones) y de Organismos Multilaterales, mediante el apoyo a 
las líneas estratégicas de estos últimos. 

Objetivos operativos 

– Establecer la acción humanitaria como uno de los pilares de la cooperación andaluza, 
tanto en términos estratégicos como presupuestarios. 

– Continuar el apoyo a la prevención, preparación y mitigación ante desastres naturales 
recurrentes que supongan un riesgo directo e inminente para la población, con espe-
cial incidencia en las mujeres. 

– Contribuir a aliviar el sufrimiento, garantizar la subsistencia, preservar la dignidad y 
proteger los derechos de las poblaciones más vulneradas, especialmente las mujeres, 
derivadas de situaciones de crisis crónicas de larga duración o crisis olvidadas destina-
das. 

– Promover las actuaciones inmediatas de respuesta ante desastres de origen natural o 
humano. 
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– Seguir con el apoyo a la rehabilitación y reconstrucción postdesastre. 

– Mantener la financiación de las intervenciones a ejecutar por los diferentes agentes de 
cooperación, especialmente ONGD y Agencias especializadas de Naciones Unidas. 

– Continuar la desvinculación del apoyo a situaciones de emergencia de los países y zo-
nas prioritarias de la cooperación andaluza. 

Actividades, productos y servicios: 

– Continuar promoviendo en la convocatoria de subvenciones la financiación de interven-
ciones de prevención y atención a crisis crónicas, emergencia y rehabilitación y recons-
trucción. 

– Tramitar la convocatoria de subvenciones a intervenciones a realizar por ONGD. 

– Tramitar las convocatorias extraordinarias de subvenciones a intervenciones de res-
puesta a emergencias en caso de que éstas se produzcan. 

– Suscribir Memoranda de entendimiento con Agencias especializadas de Naciones Uni-
das para el apoyo a sus líneas de trabajo y con otros Organismos Internacionales. 

Indicadores de evaluación 

– Porcentaje de presupuesto destinado a la acción humanitaria. 

– Porcentaje de presupuesto de acción humanitaria destinado a atender situaciones de 
crisis crónica de larga duración y promover acciones de prevención de conflictos y de 
riesgos ante desastres. 

– Porcentaje de presupuesto de acción humanitaria destinado a atender situaciones de 
emergencia. 

– Porcentaje de presupuesto de acción humanitaria destinado a contribuir a la rehabilita-
ción y reconstrucción en zonas afectadas por desastres de origen natural o humano. 

▫ OBJETIVO ESTRATÉGICO 3. PROMOVER EN LA POBLACIÓN ANDALUZA EL CONOCIMIENTO 
DE LA REALIDAD DE OTROS PAÍSES Y SU COMPROMISO EN LA LUCHA CONTRA LA POBRE-
ZA EN ARAS DE UNA SOLIDARIDAD PERDURABLE 

Uno de los objetivos básicos de la cooperación que se recoge en la Ley Andaluza de Coopera-
ción Internacional para el Desarrollo, en su artículo 3, es la necesidad de sensibilizar e infor-
mar a la sociedad andaluza sobre la situación desfavorecida que padecen otros pueblos y gru-
pos sociales. La cooperación para el desarrollo tiene un mayor impacto cuando se informa a 
la ciudadanía sobre las causas que producen las desigualdades en los países donde trabaja la 
cooperación andaluza y se facilitan los cauces para la participación y solidaridad social en las 
acciones de cooperación. El Programa Operativo de Educación para el Desarrollo, aprobado 
mediante Decreto 355/2010 de 3 de agosto de 2010, recoge el enfoque perseguido en este 
ámbito. 
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En coherencia con lo promulgado en la Ley y en el Programa Operativo de Educación para el 
Desarrollo, la AACID pretende seguir apostando por apoyar las iniciativas destinadas a la edu-
cación para el desarrollo, fundamentalmente, mediante la financiación de subvenciones a las 
ONGD, que son agentes que han dinamizado la solidaridad en Andalucía con los países me-
nos desarrollados, haciendo un importante esfuerzo por consolidarse como promotores del 
desarrollo de otros países y en la vanguardia de la educación para el desarrollo de la sociedad 
andaluza. 

Objetivos operativos 

– Establecer la educación para el desarrollo como uno de los pilares de la cooperación 
andaluza, tanto en términos estratégicos como presupuestarios. 

– Incrementar la sensibilización e información de la sociedad andaluza sobre la situación 
desfavorecida que padecen los pueblos y grupos sociales del Sur y sobre sus causas. 

– Fomentar entre la sociedad andaluza una cultura de paz y solidaridad. 

– Continuar el apoyo a la integración de la educación para el desarrollo en los procesos 
educativos. 

– Mantener la financiación de las intervenciones a ejecutar por los diferentes agentes de 
cooperación, especialmente ONGD. 

Actividades, productos y servicios: 

– Continuar promoviendo en la convocatoria de subvenciones la financiación de interven-
ciones de sensibilización, integración de la educación para el desarrollo en procesos 
educativos y cultura de paz. 

– Tramitar la convocatoria de subvenciones a intervenciones a realizar por ONGD. 

– Suscribir convenios de colaboración con agentes andaluces de cooperación para la 
financiación de intervenciones, especialmente con las universidades públicas andalu-
zas, entidades locales y organizaciones sindicales. 

Indicadores de evaluación: 

– Porcentaje de presupuesto de cooperación internacional para el desarrollo destinado a 
la educación para el desarrollo. 

– Porcentaje de presupuesto de educación para el desarrollo destinado a promover la 
sensibilización sobre la realidad de los países del Sur en la población. 

– Porcentaje de presupuesto de educación para el desarrollo destinado a fomentar la 
cultura de paz. 

– Porcentaje de presupuesto de educación para el desarrollo destinado a contribuir a la 
integración de la educación para el desarrollo en procesos educativos. 
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▫ OBJETIVO ESTRATÉGICO 4. FORTALECER LAS CAPACIDADES DE LOS AGENTES ANDALU-

CES EN MATERIA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 

Se pretende abordar este ámbito con la financiación de intervenciones de formación e investi-
gación a ONGD, y mediante la colaboración con las Universidades públicas andaluzas y con 
otros agentes. 

Como uno de los destinatarios clave de los procesos formativos, el voluntariado seguirá sien-
do objeto de atención por parte de la cooperación andaluza. Por ello se tiene intención de se-
guir trabajando en 2014 para fortalecer y articular este colectivo, incluyendo acciones dirigi-
das a su cualificación así como al apoyo económico a los agentes andaluces de cooperación 
para el desarrollo que cuenten con personal voluntario. 

Objetivos operativos 

– Establecer la formación y la investigación como uno de los pilares de la cooperación 
andaluza, tanto en términos estratégicos como presupuestarios. 

– Favorecer la formación de recursos humanos y el fortalecimiento de capacidades de 
los agentes andaluces de cooperación. 

– Promover la realización de investigaciones en materia de cooperación para el desarro-
llo. 

– Fortalecer y articular el voluntariado en materia de cooperación internacional para el 
desarrollo. 

– Mantener la financiación de las intervenciones a ejecutar por los diferentes agentes de 
cooperación, especialmente ONGD y las universidades públicas andaluzas. 

Actividades, productos y servicios: 

– Continuar promoviendo en la convocatoria de subvenciones la financiación de interven-
ciones de formación e investigación en materia de cooperación internacional para el 
desarrollo. 

– Tramitar la convocatoria de subvenciones a intervenciones a realizar por ONGD. 

– Suscribir convenios de colaboración con agentes andaluces de cooperación para la 
financiación de intervenciones, especialmente con las universidades públicas andalu-
zas. 

– Continuar el fomento de acciones dirigidas al fomento del voluntariado en materia de 
cooperación internacional para el desarrollo. 

– Mantener el apoyo económico a los agentes andaluces de cooperación para el desar-
rollo que cuenten con personal voluntario. 
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Indicadores de evaluación: 

– Porcentaje de presupuesto de cooperación internacional para el desarrollo destinado a 
la formación e investigación. 

– Presupuesto destinado específicamente a la formación sobre cooperación para el desa-
rrollo. 

– Presupuesto destinado específicamente a fomentar la investigación sobre la coopera-
ción para el desarrollo. 

– Nº de personal voluntario que participan en las intervenciones de cooperación para el 
desarrollo. 

▫ OBJETIVO ESTRATÉGICO 5. MEJORAR LA CALIDAD Y EFICACIA DE LA COOPERACIÓN ANDA-
LUZA CON ENFOQUE DE GÉNERO 

La AACID continuará con la aplicación de procedimientos que garanticen la calidad y eficacia 
de las intervenciones financiadas, valorando el cumplimiento de los criterios definidos en tres 
momentos: antes, para determinar la pertinencia de su financiación; durante, para llevar a 
cabo un seguimiento efectivo; y después, tanto en los informes finales que las entidades bene-
ficiarias deben entregar, como en las evaluaciones que para determinadas intervenciones, en 
función de la cuantía de su presupuesto validado, deben realizar.  

El objetivo es avanzar hacia una gestión orientada a resultados de desarrollo, considerándose 
de especial interés la sistematización y agregación de los resultados de esta información con 
el objetivo de generar conocimiento sobre lo realizado y extraer conclusiones sobre los princi-
pales efectos provocados por las intervenciones financiadas. 

En materia de género, la AACID sigue siendo un órgano calificado como G+ por el Programa 
de Presupuestos Sensibles al Género de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. 
Cumpliendo con este compromiso, dado que en todos los países las mujeres siguen siendo 
mayoría entre la población empobrecida y analfabeta; siguen teniendo menos oportunidades 
que los hombres para acceder a la propiedad, a la formación y al empleo, y su acceso a espa-
cios de toma de decisión sigue estando muy restringido. Si bien a nivel mundial cada vez más 
mujeres acceden a cuidados profesionales durante el embarazo y el parto, la mortalidad ma-
terna sigue siendo inaceptablemente alta y no ha experimentado mejoras significativas en los 
últimos 15 años. Y mientras miles de mujeres siguen muriendo cada año por culpa de abor-
tos inseguros y la pandemia del VIH/SIDA se feminiza, las múltiples violencias de las que son 
víctimas las mujeres por el simple hecho de ser mujeres siguen siendo la violación de dere-
chos humanos más extendida y más impune. Esta realidad queda recogida en el Informe 
2010: The World’s Women 2010: trends and statistic, elaborado por el Departamento de 
Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas (DAES). 
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Por ello, la Agencia seguirá poniendo en marcha actuaciones para visibilizar la situación de 
desigualdad que enfrentan mujeres y niñas como consecuencia de las relaciones de género y 
poner de manifiesto iniciativas dirigidas a disminuir la brecha de género, con el fin de contri-
buir a la integración efectiva de esta perspectiva en la cooperación internacional para el desa-
rrollo. 

Objetivos operativos: 

– Aprobar la estrategia andaluza de cooperación internacional para el desarrollo para el 
nuevo período de planificación de manera consensuada con los diferentes agentes an-
daluces. 

– Continuar con la gestión orientada a resultados de desarrollo y generar conocimiento 
sobre lo realizado y sus efectos a partir de la evaluación de las intervenciones. 

– Mejorar la calidad y eficacia de las intervenciones financiadas. 

– Continuar el esfuerzo destinado a la integración efectiva de la perspectiva de género en 
la política andaluza de cooperación internacional para el desarrollo. 

– Consolidar a la AACID como órgano calificado como G+ por el Programa de Presupues-
tos Sensibles al Género de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. 

Actividades, productos y servicios: 

– Aprobar el segundo Plan Andaluz de Cooperación para el Desarrollo. 

– Continuar con la aplicación de procedimientos de seguimiento y evaluación que garan-
ticen la calidad y eficacia de las intervenciones financiadas. 

– Continuar la promoción específica de actuaciones orientadas a la erradicación y mitiga-
ción de la violencia de género, actuaciones con enfoque de economía de los cuidados 
y la elaboración de diagnósticos e indicadores con perspectiva de género. 

– Cuantificar el peso relativo de la promoción de la equidad de género en la dotación 
presupuestaria total de la cooperación internacional para el desarrollo. 

– Cuantificar las actuaciones de la cooperación internacional para el desarrollo andaluza 
orientadas principalmente a la promoción de la equidad de género, diferenciando por 
ámbitos de actuación. 

Indicadores de evaluación: 

– Porcentaje de presupuesto de cooperación internacional para el desarrollo destinado a 
la mejora de la calidad y eficacia de la cooperación. 

– Nº de evaluaciones de intervenciones de cooperación gestionadas 

– Porcentaje de personas destinatarias de la cooperación andaluza que son mujeres. 
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– Porcentaje de actuaciones de la cooperación andaluza orientadas a la erradicación y 

mitigación violencia de género. 

– Porcentaje de actuaciones de la cooperación andaluza con enfoque de economía de 
los cuidados. 

– Porcentaje de actuaciones con diagnósticos e indicadores con perspectiva de género. 

– Porcentaje de presupuesto de las actuaciones de cooperación internacional para el 
desarrollo destinado a la promoción de la equidad de género. 

– Porcentaje de actuaciones de ayuda al desarrollo orientadas principalmente a la pro-
moción de la equidad de género. 

– Porcentaje de actuaciones de acción humanitaria orientadas principalmente a la pro-
moción de la equidad de género. 

– Porcentaje de actuaciones de educación para el desarrollo orientadas principalmente a 
la promoción de la equidad de género. 

– Porcentaje de actuaciones de formación e investigación orientadas principalmente a la 
promoción de la equidad de género. 

NOVEDADES PARA 2014: 

Las novedades propuestas para 2014 han quedado reflejadas en los apartados anteriores, 
destacando especialmente la definición de la estrategia andaluza de cooperación internacional para 
el desarrollo para el nuevo período de planificación, que se plasmará en la aprobación del segundo 
Plan Andaluz de Cooperación para el Desarrollo. 

Esta estrategia se establecerá de manera consensuada con los diferentes agentes andaluces; 
sus propuestas definirán las principales novedades que en todos los ámbitos de la cooperación ca-
racterizarán el nuevo período de planificación; todo ello a partir de las lecciones aprendidas en el 
anterior ciclo de planificación y de las recomendaciones recogidas en la evaluación del PACODE 
2008-2011. 
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